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    Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

   
SEGUNDA SALA 

 
Resolución N° 020302882020 

  
Expediente : 00648-2018-JUS/TTAIP 
Impugnante : ANDREA GRACIELA BARRÓN DE GONZALES 
Entidad : SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LIMA 
Sumilla :  Declara fundado recurso de apelación  
 
Miraflores, 9 de setiembre de 2020 
 
VISTO el Expediente de Apelación N° 00648-2018-JUS/TTAIP de fecha 30 de julio 
de 2020, interpuesto por ANDREA GRACIELA BARRÓN DE GONZALES contra 
la denegatoria por silencio administrativo negativo de la solicitud de acceso a la 
información pública presentada ante el SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LIMA mediante Trámite N° 262-088-01351851 de fecha 10 de 
julio de 2020. 
 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 
 

Con fecha 10 de julio de 2020, la recurrente solicitó a la entidad la 
documentación que a continuación se detalla:  
 
“(...) COPIA SIMPLE de los siguientes expedientes de valores tributarios y/o 
multas: 
 

a) N° 28407402965204 
b) N° 28407402965205 
c) N° 28407402965206 
d) N° 28407402965207 
e) N° 28407402965208 
f) N° 28407402965209”  

  
Con fecha 30 de julio de 2020, al considerar denegada la referida solicitud y en 
aplicación del silencio administrativo negativo por parte de la entidad, la 
recurrente interpuso ante esta instancia el recurso de apelación materia de 
análisis. 
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Mediante la Resolución N° 0201028520201 se admitió a trámite el referido 
recurso impugnatorio y se requirió a la entidad remitir el expediente 
administrativo y la formulación de sus descargos. Al respecto, mediante el 
Oficio N° D000013-2020-SAT-OT929, presentado con fecha 7 de setiembre de 
2020, la entidad señaló que en el marco de la normativa dictada en el Estado 
de Emergencia Nacional y Sanitaria decretada en nuestro país, viene 
reiniciando sus actividades de manera gradual y parcial por lo que no se pudo 
atender la solicitud de la recurrente dentro del plazo respectivo, indicando que 
“(...) mediante Carta N° 267-091-00480351, de fecha 18 de agosto de 2020, 
cumplimos con poner a disposición de la administrada la información solicitada, 
la misma que puede ser recabada en el Área de Trámite Documentario (...) 
previa presentación de la constancia de pago correspondiente (...)”. 
Adicionalmente, alegó que la administrada no debe pretender que la 
documentación solicitada sea enviada a su domicilio, tal como lo indicaría en 
su recurso de apelación.  

   
II. ANÁLISIS 
 

El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que 
toda persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información 
que requiera y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el 
costo que suponga el pedido, exceptuando las informaciones que afectan la 
intimidad personal y las que expresamente se excluyan por ley o por razones 
de seguridad nacional. 
 
A su vez, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 021-2019-JUS2, establece que toda información que posea el 
Estado se presume pública, salvo las excepciones de ley, teniendo las 
entidades la obligación de entregar la información que demanden las personas 
en aplicación del principio de publicidad. 
 
Asimismo, el artículo 10 de la citada norma establece que las entidades de la 
Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida 
si se refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, 
soporte magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido 
creada u obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia, 
establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser 
fundamentada por las excepciones de ley, agregando el primer párrafo del 
artículo 18 de la referida norma que las excepciones establecidas en los 
artículos 15, 16 y 17 del mismo texto son los únicos supuestos en los que se 
puede limitar el derecho al acceso a la información pública, por lo que deben 
ser interpretadas de manera restrictiva por tratarse de una limitación a un 
derecho fundamental. 
 
2.1 Materia en discusión 

 
De autos se aprecia que la controversia radica en determinar si la entidad 
ha atendido la solicitud de la recurrente conforme a la normativa de 
transparencia y acceso a la información pública. 

 
1     Notificada a la entidad el 1 de setiembre de 2020. 
2  En adelante, Ley de Transparencia. 



3 

 

2.2 Evaluación 
 
Conforme con lo dispuesto por las normas citadas y en aplicación del 
principio de publicidad, toda información que posean las entidades que 
conforman la Administración Pública contenida en documentos escritos o 
en cualquier otro formato es de acceso público, por lo que las restricciones 
o excepciones injustificadas a su divulgación menoscaban el derecho 
fundamental de toda persona al acceso a la información pública. 
 
Con relación a dicho principio, el Tribunal Constitucional señaló, en el 
Fundamento 5 de la sentencia recaída en el Expediente N° 3035-2012-
PHD/TC, que: “De acuerdo con el principio de máxima divulgación, la 
publicidad en la actuación de los poderes públicos constituye la regla y el 
secreto, cuando cuente con cobertura constitucional, la excepción (STC 
N.° 02579-2003-HD/TC), de ahí que las excepciones al derecho de acceso 
a la información pública deben ser interpretadas de manera restrictiva y 
encontrarse debidamente fundamentadas”. 
 
En ese contexto, el Tribunal Constitucional precisó que les corresponde a 
las entidades acreditar la necesidad de mantener en reserva la información 
que haya sido solicitada por el ciudadano, conforme se advierte del último 
párrafo del Fundamento 13 de la sentencia recaída en el Expediente N° 
2579-2003-HD/TC: 
 
“Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad 
se traduce en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que 
existe un bien, principio o valor constitucionalmente relevante que justifique 
que se mantenga en reserva, secreto o confidencialidad la información 
pública solicitada y, a su vez, que sólo si se mantiene tal reserva se puede 
servir efectivamente al interés constitucional que la justifica. De manera 
que, si el Estado no justifica la existencia del apremiante interés público 
para negar el acceso a la información, la presunción que recae sobre la 
norma o acto debe efectivizarse y, en esa medida, confirmarse su 
inconstitucionalidad; pero también significa que la carga de la prueba 
acerca de la necesidad de mantener en reserva el acceso a la información 
ha de estar, exclusivamente, en manos del Estado” (subrayado agregado). 
 
En ese sentido, de los pronunciamientos efectuados por el Tribunal 
Constitucional antes citados, se infiere que toda información que posean 
las entidades de la Administración Pública es de acceso público; y, en caso 
dicha información corresponda a un supuesto de excepción previsto en los 
artículos 15 a 17 de la Ley de Transparencia, constituye deber de las 
entidades acreditar dicha condición, debido a que poseen la carga de la 
prueba. 
 
En el presente caso, la recurrente solicitó copias simples de expedientes 
de valores tributarios y/o multas signados con los números: 
28407402965204, 28407402965205, 28407402965206, 
28407402965207, 28407402965208 y 28407402965209, siendo que la 
administrada interpuso su recurso de apelación en aplicación del silencio 
administrativo negativo. 
 
Al respecto, en los descargos presentados ante esta instancia mediante el 
Oficio N° D000013-2020-SAT-OT929, la entidad señaló que no se cumplió 
con dar atención al requerimiento de la administrada dentro del plazo 
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respectivo debido al Estado de Emergencia Nacional y Sanitaria decretada 
en nuestro país, y que a través de la Carta N° 267-091-00480351 de fecha 
18 de agosto de 2020, le comunicó a la recurrente que puede recabar la 
información solicitada, previo pago del costo de reproducción 
correspondiente.  
 
Al respecto, se advierte que la entidad no ha negado la existencia de la 
información solicitada, ni tampoco el carácter público de la misma; sin 
embargo, de la documentación remitida por la entidad no se aprecia el 
cargo de notificación de la mencionada Carta N° 267-091-00480351 al 
domicilio indicado por la recurrente en su solicitud, ni cualquier otro medio 
que acredite que se ha entregado la información requerida por la 
recurrente, por lo que no se ha producido la sustracción de la materia del 
presente procedimiento. 
 
En ese sentido, es necesario tener en cuenta el criterio señalado por el 
Tribunal Constitucional en los Fundamentos 9 y 11 de la sentencia recaída 
en el Expediente N° 1637-2017-PHD/TC, por el cual constituye parte del 
contenido constitucionalmente protegido del derecho de acceso a la 
información pública el adecuado diligenciamiento de la notificación de la 
respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, conforme al 
siguiente texto: 
 
“El Tribunal Constitucional, ha resaltado, en reiteradas oportunidades, que 
la obligación de responder al peticionante por escrito y en un plazo 
razonable forma parte de un aspecto fundamental del derecho de acceso 
a la información pública, pues se trata de una modalidad de concreción del 
derecho de petición (Cfr. sentencia recaída en el Expediente 04912-2008-
PHD/TC, fundamento 8). 
(…) Por lo tanto, debe quedar claro que el debido diligenciamiento de una 
notificación de respuesta al administrado, incide directamente en la 
satisfacción del derecho de acceso a la información pública, pues a través 
de la notificación se facilita al administrado el control ciudadano que busca 
a través del mencionado derecho en el marco de un Estado Constitucional” 
(subrayado agregado). 
 
Por otro lado, respecto al alegato de la entidad referido a que no es factible 
remitir la documentación solicitada al domicilio de la recurrente, cabe 
precisar que en el recurso de apelación presentado, la recurrente solicita a 
este Tribunal “se requiera que el SAT envíe los actuados a la máxima 
brevedad, bajo responsabilidad”, lo cual se refiere a la elevación del 
expediente administrativo a esta instancia; no habiendo indicado que se 
remita la documentación a su domicilio. 
 
En consecuencia, corresponde declarar fundado el recurso de apelación, 
y disponer que la entidad cumpla con notificar a la administrada la 
respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, con la 
liquidación del costo de reproducción correspondiente. 
 

Finalmente, es pertinente indicar que de conformidad con los artículos 30 y 35 del 
Reglamento de la Ley de Transparencia, aprobado por el Decreto Supremo N° 
072-2003-PCM, en aplicación de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, 
corresponde a cada entidad determinar la responsabilidad en que eventualmente 
hubieran incurrido sus funcionarios y/o servidores por la comisión de presuntas 
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conductas infractoras a las normas de transparencia y acceso a la información 
pública. 
 
Por los fundamentos anteriormente expuestos y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 111 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS3; así como por el artículo 6 y el numeral 1 del artículo 7 del Decreto 
Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el Régimen de 
Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por 
ANDREA GRACIELA BARRÓN DE GONZALES; en consecuencia, ORDENAR 
al SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LIMA que notifique a la 
administrada la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, con la 
liquidación del costo de reproducción correspondiente, de conformidad con los 
argumentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
Artículo 2.- SOLICITAR al SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE 
LIMA que, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, acredite el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 1 de la presente resolución. 
 
Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 228 de la Ley N° 27444.  
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a 
ANDREA GRACIELA BARRÓN DE GONZALES y al SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LIMA, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 18 de la norma antes citada.   
 
Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal 
Institucional (www.minjus.gob.pe). 
       
 
 
 

       
   VANESA VERA MUENTE             VANESSA LUYO CRUZADO 
 Vocal Presidenta                    Vocal  
      
 
 
 
vp: vlc 
 
 
 

 
3     En adelante Ley N° 27444. 
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VOTO SINGULAR 
VOCAL JOHAN LEÓN FLORIÁN 

 
En el presente caso, coincido en que el recurso de apelación debe declararse 
fundado, y en consecuencia debe ordenarse a la entidad la notificación a la 
recurrente de la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, con 
la liquidación del costo de reproducción correspondiente. Respaldo también los 
fundamentos que sustentan dicha decisión. Sin embargo, considero necesario 
efectuar algunas precisiones adicionales. 
 
El presente caso revela una práctica de las entidades que este Tribunal ha 
advertido en otros casos que han llegado a conocimiento de esta instancia. Dicha 
práctica consiste en que la respuesta positiva a la solicitud de información, con la 
subsecuente liquidación por costo de reproducción no es notificada a los 
administrados, sino que se espera a que estos acudan a las entidades a recabar 
la aludida respuesta. Las entidades en los casos que han llegado a esta instancia 
arguyen que es obligación de los ciudadanos acercarse a buscar su documento 
de respuesta a su solicitud de información. El sustento legal de dicha práctica la 
sostienen en el artículo 13 del Reglamento de la Ley de Transparencia, de acuerdo 
al cual a partir del sexto día de presentada la solicitud la liquidación del costo de 
reproducción “estará a disposición” del solicitante.  
 
En el presente caso, de autos se verifica que la Carta N° 267-091-00480351, 
emitida para dar respuesta a la ciudadana y que contiene el costo de reproducción 
de la información solicitada, no ha sido notificada a la recurrente. En su lugar se 
aprecia que el formulario de registro de la solicitud que obra en el expediente, 
consigna la siguiente expresión: “acercarse a recoger su respuesta en la 
Ventanilla 17”.  
 
Ello quiere decir, que para la entidad la respuesta a la solicitud de acceso a la 
información pública, no debía ser notificada a la ciudadana, sino que era ésta 
quien debía acudir a la entidad a recoger la aludida respuesta.   
 
Este proceder, sin embargo, no se ajusta al ordenamiento jurídico. La expresión 
“poner a disposición” no ha sido precisada en el aludido Reglamento de la Ley de 
Transparencia, indicándose que sea el ciudadano el que deba asistir a la entidad 
en busca de su respuesta. Efectuar una interpretación en dicho sentido de la 
referida norma no resulta válido, pues desconoce el hecho de que la propia 
Constitución en el numeral 20 de su artículo 2 reconoce el derecho de toda 
persona a efectuar peticiones a cualquier entidad del Estado y a “recibir” “por 
escrito” una respuesta dentro del plazo de ley.  
 
El Tribunal Constitucional ha interpretado que, al ser la solicitud de acceso a la 
información pública una especie del derecho de petición, a ella también le aplica 
la garantía de que el ciudadano “reciba” una respuesta por escrito a su solicitud. 
El derecho del ciudadano a “recibir” una respuesta supone, además, para el 
supremo intérprete de la Constitución que este sea “notificado” con dicha 
respuesta, más aun cuando conforme al artículo 18 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General las entidades se encuentran en la obligación de notificar 
todo acto administrativo que emitan (dicha interpretación puede verse en la 
sentencia recaída en el Expediente N° 1451-2015-PHD/TC), siendo que la 
respuesta a una solicitud de acceso a la información pública es evidentemente un 
acto administrativo, al constituir la misma el acto mediante el cual la entidad 
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resuelve el pedido del ciudadano, efectuado en ejercicio de su derecho 
fundamental al acceso a la información pública. 
 
La garantía de la notificación de la respuesta a una solicitud no puede ser dejada 
de lado en el procedimiento de acceso a la información pública por más que este 
sea un procedimiento especial, en la medida que dicha garantía se encuentra 
reconocida en la propia Constitución y en la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, que en dicho caso actúa como norma común al reconocer un derecho a 
favor del ciudadano (conforme al artículo II de su Título Preliminar). 
 
En el caso concreto considero que resultaba necesario dejar sentado que el hecho 
de que la entidad no efectúe ningún acto para notificar a la ciudadana con la Carta 
N° 267-091-00480351, y que en su formulario de registro de las solicitudes de 
información indique a los ciudadanos que son éstos quienes deben acudir a la 
entidad a recoger su respuesta a la solicitud de información, resulta contraria a 
ley, y vulnera directamente el numeral 20 del artículo 2 de la Constitución. 
Destacar dicho proceder vulneratorio del derecho de acceso a la información 
pública, puede contribuir a que la entidad ajuste sus procedimientos conforme a 
la ley y la Constitución. 
 
Como tribunal administrativo al que se le ha conferido la facultad de dictar 
precedentes vinculantes, considero que su tarea no es solo brindar tutela 
administrativa en el caso concreto, sino fijar las reglas que se derivan de la 
normativa materia de su competencia, de modo que se comunique de forma clara 
los derechos y obligaciones que tienen los ciudadanos y las entidades en el marco 
del procedimiento de acceso a la información pública.  
 

 
JOHAN LEÓN FLORIÁN 

Vocal 
 
 

 


